
Húmero 240.Martes 27 de OctubreAño de 1014.
Precios dç suscripción

En la Capital:
Por un mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un año. . . .

Fuera de la
Por un mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un año.. . .

, 2
5’50 

10’50 
20’50

Capital:
2’50

Í2’5O 
24

Números sueltos, 25 cénti­
mos de peseta cada uno.

El pago de la suscripción es 
adelantado. '

ptas.

ptas.

de la provincia de fogrodo

Precios de inserción

Edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pa­
go, satisfarán, por línea, 0’25 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue á diez; si 
excede de dicho número regirá 
la tarifa siguiente:

Pesetas 
por líuea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 15 id. id. . . . 0’07
Por 30 ïd. id. . . . 0¡0o

Anuncios judiciales, 0’15 pe­
setas por línea, debiendo los in­
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oa- í 
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- í i ¡ 
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- < l 
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. l.° del Código Civil).

Se publica todos los días, excepto los festivos

Franqueo concertado

H Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa- 
I ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 

baja de la Casa de Beneficencia.
~ P Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im- 

P porte en libranza del Tesoro, Giro postal o letra de fácil 
y cobro.

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.) continúa sin novedad en , 
su importante salud. - i

El Jefe Superior de Palacio di­
ce á esta Presidencia, con fecha 
de hoy, lo que sigue: (

«Excmo. Sr.: El Decano de los 
Médicos de Cámara me comunica 
en este día lo que copio: i

«Excmo. Sr.: Con esta fecha el j 
Profesor Recasens me dice: ;

«El Profesor de xMedicina que 
suscribe tiene el honor de parti­
cipar á V. E que S. M. la Reina í 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) 
ha dado á luz con toda felicidad 
un robusto Infante, á las ocho y 
cuarto de la mañana.

«Tanto S. M. la Reina como su 
Augusto hijo, continúan sin no­
vedad.»
. »Lo que de orden de S. M. ten­
go la satisfacción de participar á 
V. E. ■ para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar­
de á V. E. muchos años. Palacio, 
24 de Octubre de 1914.=E1 Jefe 
Superior de Palacio, El Marqués 
de la Torrecilla.

«Señor Presidente del Consejo 
de Ministros.»

SS. AA. RR. el Príncipe de As­
turias é Infantes y las demás per­
sonas de la Augusta Real Fami­
lia se encuentran sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta dd 25 de Octubre).

Administración Central
Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia 
presentada por los representan­

tes de la Sociedad'Ginecológica 
Española, solicitando se prohiba 
el despacho en las Farmacias del 
extracto de glándula pituitaria, 
en la forma de ampollas, en la 
que la prepara el comercio, sin 
previa receta del Médico, fundán­
dose en que teniendo el indicado 
medicamento, á pesar de su rela­
tiva inocuidad, contraindicacio­
nes, que sólo el Médico es capaz 
de diagnosticar, ocasiona cuando 
se emplea por personas imperi­
tas, accidentes que pueden llegar 
á producir lesiones graves y aun 
mortales:

Visto lo dispuesto en los ar­
tículos 81 de la ley de Sanidad y 
19 de las Ordenanzas de Farma­
cia vigentes:

Considerando que el indicado 
medicamento, por su naturaleza 
y por los accidentes que su apli­
cación ocasiona en determinados 
casos, es de los que con arreglo 
á las mencionadas disposiciones,^ 
sólo con receta facultativa pue­
den expenderse,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se acceda 
á lo solicitado por la Comisión de 
la Sociedad Ginecológica Espa­
ñola, quedando terminantemente 
prohibida en las Farmacias y fue­
ra de ellas, la venta del extracto 
de glándula pituitaria (Fituitrina)
en la forma de ampollas, en la j 
que la prepara el Comercio, sin 
previa receta de Facultativo que ; 
se halle en pleno ejercicio de su i 
profesión. j

De Real orden lo comunico á . 
V. I. para su conocimiento y efec- ’ 
tos consiguientes. Dios guarde á : 
V. I. muchos años. Madrid, 21 de ’ 
Octubre de 1914. |

SÁNCHEZ GUERRA.

Señor Sub.secretario de este Mi­
nisterio.
(Gaceta del 22 de Octubre).

Administración Provincial
biputación Provincial

Rectificación
689

Habiendo padecido algunas 
equivocaciones al publicar en el 
Boletín Oficial número 238, de 
fecha 23 del actual, el reparti­
miento para cubrir el déficit del 
presupuesto provincial para el 

i año 1915, se hace la rectificación 
i de la manera siguiente:
I Baños de Rioja.—7.^ casilla.— 

Cupo provincial.—Dice 1.032'86, 
debe decir 1.302'86.

i Grañón.—5.^ casilla.—Consu- 
' mos.—Dice 1.558'67, debe decir 

1.585'67.
Lumbreras.—2.^ casilla.—Rús­

tica.—Dice 4.825'89, debe decir 
4.825'69.

Medrano.—3.^^ casilla.—Urba­
na.—Dice 1.162'35, debe decir 
1.162'39.

Montalbo en Cameros.—6A ca­
silla.—Total.—Dice 544'76, debe 
decir 644'76.

Murillo de río Leza.—ó.'* casi­
lla.—Total.-Dice 40.354'60, debe 
decir 40.534'60.

Pinillos.—6A casilla.—Total.— 
Dice 1.097'27, debe decir 1.099'27.

Santa Eulalia Bajera.— ca­
silla.—Industrial.—Dice 20‘01, de­
be decir 2O‘O2.

Santo Domingo de la Calza­
da.— 6? casilla.—Total. — Dice 
75.684‘25, debe decir 75.ó84‘29, 

Sojuela.—2.^ casilla.—Rústi­
ca.—Dice 3.550'84, debe decir 
3.556'84.

Villamediana.—6.^ casilla.— 
Total.—Dice 19.669'88, debe de­
cir 19.969'88.

Logroño, 24 de Octubre de 
1914.^—El Presidente, Félix M. 
Lacuesta.

Comisión Provincial

690
Esta Corporación, en unión del 

Comisario de Guerra de la pro­
vincia, teniendo á la, vista los es­
tados de los precios á que se han 
vendido los artículos de suminis­
tros en los pueblos cabezas de 
partido judicial durante el mes 
anterior, han fijado para el de la 
fecha el precio medio siguiente:

Ptas. Cts.

Ración de pan de 70 dgms. 
Id. de carne, kilogramo . 
Id. de vino, litro. . . . 
Id. de cebada de 4 kgms. . 
Id. de paja de ó kgms. . . 
Id. de aceite, litro. . . . 
Id. de carbón, kilogramo.. 
Id. de leña, kilogramo.. .

»
1
»

30
63
31
86
30
48
11
04

1

Lo que se anuncia en el Bole­
tín OFICIAL para conocimiento de 
los Ayuntamientos, á fin de que á 
la mayor brevedad posible pre­
senten á su liquidación los reci­
bos de los suministros hechos á 
la.s trupas y Guardia civil en este 
corriente mes.

Logroño, 24 de Octubre de 
1914.—El Vicepresidente, Anto­
nio Gutiérrez de Bárcena.—El Se­
cretario, Benigno Macua.

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTRAS 
DE 

LOGROÑO

692
En cumplimiento de lo dispues­

to en la Gaceta del día 21 de Oc­
tubre, se pone en conocimiento 
de las alumnas y del público, que 
las matrículas de las asignaturas 
establecidas con carácter volun­
tario en las Escuelas Normales, 
son gratuitas, no precisando otro 
requisito que la solicitud en papel 
de peseta y pudiendo inscribirse 
cuantas personas así lo deseen.

Logroño, 23 de Octubre de 
1914.—La Secretaria, Felisa Vi- 
daurreta.—V.® B.°: La Directo­
ra, Toribia G. de Medrano.

í
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miento han de verificarse con^^^e^loá^los^pH^ cond£ionesAgosto último,^ que han ÿ enajenarse en primera y pública subasta, cuyo acto v aprovecha- 
facultativos insertos en los Boletines Oficiales números 193 y 194, correspondieX"riL“A^aT2^y »^Agos?o^^ decretaría del Ayuntamiento de sus- respectivos pueblos, y

NOMBRES DE LOS

OSSPKGIE

APROVECHAMIENTOS

TASACIÓN

Ptas. Cts.

PLAZO
para la corta 
labra, carbo­
neo y saca.

DÍAS

MES, DÍA Y HORA 

en que han de celebrarse 
la subastas'

Observaciones
MADERAS LEÑAS

PUEBLOS MONTES
1 Metros 

cúbicos
GRUESAS RAMAJE

Estéreos Estéreos

Anguiano Redonda y Valvanera Brezo » » 300 150 » 150 Noviembre 17, álas 9 déla mañana Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una extensión 
de 20 hectáreas, en el sitio y límites que se designen en el acta 
de señalamiento.

Canales La Sierra Idem » » 200 100 » Hasta 30 de Junio Idem 17, á las 9 y V2 de la id. Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una extensión 
de 16 hectáreas,_ en el sitio y límites que se designen en el 
acta de señalamiento.

Castroviejo Espinar, etc. Idem
! 
i

» » 200 100 » Hasta 31 da Julio ídem 17, á las 9 de la id. Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una extensión 
de 15 héctáreas, en el sitio y límites que se designen en el acta 
de señalamiento.

Mansilla Las P'uentes Idem » > ■300 300 Hasta 30 de Junio Idem 17, á las 9 de la id. Que se obtendrán por el arranque del brezo en una extensión 
•de 16 hectáreas, en el sitio y límites que se designen en el acta 
de señalamiento.

Pedroso San Cristóbal Idem . » 300 300 » Hasta 31 de Julio Idem 17, á las 9 y V2 de la id. Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una extensión 
de 15 hectáreas, en el sitio y límites que se designen en el acta 
de señalamiento.

San Millán San Lorenzo, etc. Idem » » 200 200 »
í

Idem Idem 17, á las 9 de la id. Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una extensión 
de 10 hectáreas, en el sitio y límites que se designen en el acta 
de señalamiento.

Santa Coloma Fuente y Dehesilla, etc. Idem » » 150 150 » Idem Idem 17, á las 9 de la id. Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una extensión 
de 10 hectáreas, en el sitio y límites que se designen en el 
acta de señalamiento.

Ventrosa Carrasquillo, etc. Encina » 175 100 450 » 120 Idem 17, á las 9 de la id. Que se obtendrán por la corta de 50 encinas, señaladas con el 
marco del distrito, en el sitio «Frente á la Retorna».

Villar de Torre Monte Alto Haya ' 40 » » 440 >> 90 Idem, 17, á las 9 de la id. Que se obtendrán por la corta de 30 hayas, señaladas con el 
marco del distrito.

Villavelayo Cobarajas Brezo » » 200 200 > Hasta 30 de Junio Idem 17. á las 9 de la id. Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una extensión 
de 8 hectáreas, en el sitio y límites que se designen en el acta 
de señalamiento.

Idem Idem Haya oO » » 500 » 90 Idem 17, á las 9 y V2 de la id. Que se obtendrán por la corta de 35 hayas, señaladas con el 
marco del distrito.

Ezcaray

■

Demanda y Agregados Brezo y retama » 200 200 » 180 idem 17, á las 9 de la id. Que se obtendrán por el arranque del brezo y retama, en una 
extensión de 8 hectáreas, en el sitio y límites que se designen 
en el acta de señalamiento.
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Administración Mnnicipal
ALESÓN

664
Terminada la matrícula de la 

contribucién industrial’ y el pa­
drón de cédulas personales de 
este término municipal para el 
año de 1915, se hallan de mani­
fiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
quince días la primera y de ocho 
el segunde, á fin de que puedan 
ser examinados por los contribu­
yentes interesados y presentar 
las relamaciones que procedan.

Alesón, 21 de Octubre de 1914. 
—El Alcalde, Martín Ruiz.

LA SANTA
663

Terminado el padrón de cédu­
las personales con su correspon­
diente lista, para el próximo año 
de 1915, queda expuesto al públi­
co en la Secretaría del Ayunta­
miento por término de ocho días, 
para que pueda ser examinado 
por los contribuyentes en él com­
prendidos y presentar las recla- 
nñaciones que estimen pertinentes 
dentro de dicho plazo.

La Santa, 17 de Octubre de 
de 1914.—El Alcalde, P. O., Félix 
López.

BADARÁN
665

Formada la matrícula indus­
trial para el año próximo de 1915, 
se halla expuesta al público por 
término de quince días, en la Se­
cretaría de este Ayuntamiento, 
á fin de que pueda ser examinado 
y presentar los interesados las 
reclamaciones que crean justas.

Badarán, 20 de Octubre de 1914. 
”El Alcalde, Lorenzo Torrecilla.

ooeoooooo

SANTA COLOMA
666

Por dimisión del que la desem­
peñaba, se encuentra vacante la 
Escuela de niños de patronato de 
Santa Coloma, dotada con el ha­
ber anual de 675 pesetas, y casa 
habitación y retribución.

El agraciado con la plaza, co­
brará por trimestres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza, 
que deberán ser por lo menos 
Maestros elementales, presenta­
rán sus solicitudes debidamente 
reintegradas y méritos que tuvie­
ren, al Sr. Alcalde presidente 
que suscribe, en el plazo de trein­
ta días, á contar desde la fecha 
en que aparezca inserto el pre­
sente anuncio en el Boletín Ofi- 

' ciAL de la provincia.
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668
Formados por la Junta munici­

pal el repartimiento de consumos 
y el padrón de cédulas persona­
les para el año de 1915, quedan 
expuestos al público en la Secre­
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho quince días, 
para que los interesados puedan 
examinarlos y presentar las re­
clamaciones que estimen proce­
dentes.

Santa Coloma, 21 de Octubre 
de 1914.—El Alcalde, Julián San­
ta María.

medrano
675

Se encuentran al público por 
término de ocho días los reparti­
mientos de rústicay urbana, y por 
quince el padrón de cédulas per­
sonales, matrícula de industrial 
y padrón de carruajes, todos de 
este término municipal y para el 
próximo año de 1915, á los efec­
tos, durante los mismos, de exa­
men y reclamación.

Medrano, 20 de Octubre de 
1914.—El Aldalde, Nemesio Bas­
tida.

TOBÍA
677

Terminados los padrones de 
cédulas personales para el pró­
ximo año de 1915, quedan expues­
tos al público por término de 
quince días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante los 
cuales podrán ser examinados 
por cuantos se crean con dere­
cho á hacer reclamaciones.

Tobía, 20 de Octubre de 1914. 
-—El Alcalde, Santiago Gómez.

GALLINERO DE CAMEROS

678
Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial por 
las riquezas rústica, pecuaria y 
urbana, para el próximo año de 
1^15, se hallan expuestos al pú­
blico por término d^ ocho días, 
contados ^desde la inserción del 
presente en el Bolétín Oficial, ; 
:á ñn de que puedan ser examina- 1 
dos por los contribuyentes en * 
ellos comprendidos y presentar .■ 
las reclamaciones que consideren 
justas dentro de dicho plazo, < 

, pues pasado el mismo no serán 
, ateniíidas. 1 
, Gallinero de Cameros, 22 de 
.Octubre de 1914.—El Alcalde, 
Cayetano García.

&Q0ÔÜCO J 

lumbreras i? 
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Se hallan expuestos al público 
por término de ocho días los re­
partos de consumos y padrón de 
cédulas personales, como también 
el reparto de contribución de ur­
bana, para que los interesados 
puedan presentar las reclamacio­
nes que tengan por conveniente 
si se creyesen agraviados.

Lumbreras, 22 de Octubre de 
1914.—El Alcalde, P'ermín las 
Heras.

fonceA
670

Don Emilio Varona Fernández, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Foncea.
Hago saber: Que por renuncia 

del que la desempeñaba, se anun­
cia vacante la plaza de Inspector 
de carnes de esta villa de Foncea 
y Cellorigo, dotada con el sueldo 
anual de 60 pesetas, pagadas del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes á dicha plaza, 
podrán dirigir sus solicitudes al 
Sr. Alcalde de la misma en el 
plazo de ocho días, pasado éste 
no serán admitidas.

Foncea, 22 de Octubre de 1914. 
—Emilio Varona.

Terminados los repartimientos 
de la contribución rústica, pecua­
ria y urbana formados para el 
próximo año de 1915, así como 
también la matrícula industrial y 
padrones de cédulas personale.s 
para dicho ejercicio, quedan ex­
puestos al público por ocho y 
quince días respectivamente, en 
la Secretaria.de este Ayunta 
miento, al objeto de que puedan 
ser examinados por cuantos lo 
crean conveniente y preséntenlas 
reclamaciones que estimen justas, 
pues pasados dichos plazos no se 
admitirá ninguna.

Foncea, 22 de Octubre de 1914. 
—El xÀlcalde, Emilio Varona.
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■berceo
659

Confeccionados el padrón de 
. cédulas personales y el de la con­
tribución industrial para el año ¡ 
de 1915, quedan expuestos al pú- 5 
blico por término de ocho y quin- | 
ce días respectivamente, en la Se- I 
cretaria de este Ayuntamiento, | 
donde podrán examinarlos duran- | 
te reférido plazo, los que tengan | 
por conveniente, advirtiendo que 
transcurrido el plazo no, se admiti­
rá reclamación alguna.

Berceo, 19 de Octubre de 1914. 
—El Alcalde, Escolástico La- 
fuente.
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En los días veintidós y veinti­
nueve de Noviembre próximo ve 
nidero y á la hora de las once, 
tendrá lugar en la Notaría de esta 
ciudad de Haro, á cargo de don 
Pedro de la Helguera y Gil, la 
venta en pública subasta—prime­
ra y segunda sucesivamente—de 
la siguiente fincabilidad situada

{A} En Jurisdicción de Ca- 
salarreina

1 La mitad de una casa con 
dos lagos de piedra, en el barrio 
de San Martín, distinguida con el 
número once, plazuela de la Igle­
sia, en proindivisión con D. Ja­
cinto Terrazas; tiene su entrada 
por la casa contigua que al Este 
posee D, Martín Terrazas; mide 
nueve metros de Este á Oeste, y 
de Norte á Sur cuenta seis me­
tros y diez centímetros y tiene 
por límites: al Norte, la plazuela 
de la Iglesia; al Sur, de Antonio 
Salazar; al Este, casa de Martín 
Terrazas, y al Oste, casa de igual 
procedencia que la descrita. Su 
valor á los efectos de la primera 
subasta seiscientas ochenta y seis 
pesetas, y para la segunda' un 
diez por ciento de descuento de 
la misma suma.

2 Una casa, contigua á la an­
terior por el Este, en la misma 
plazuela de-la Iglesia, b.irrio de 
San Martín, distinguida con el nú­
mero doce, la cual mide seis me­
tros ochenta centímetros de Este 
á Oeste, y de Norte á Sur cinco 
con ochenta y seis; tiene por lí­
mites: á la derecha entrando y 
espalda, propiedad de Indale­
cio Gómez, y á la izquierda, la 
casa precedente. Tasada á los 
efectos de la primera subasta en 
mil ciento dieciseis pesetas y para 
la segunda con el diez por ciento 
de descuento indicado.

3 Una viña en el Errón, de 
veintiséis obreros en una hectá­
rea, treinta cuatro áreas y sesen­
ta y seis centiáreas, con estos lí­
mites: Norte, otra de Felipe An-. 
gulo; Sur, camino y propiedad de 
D. Pantaleón Salazar; Este, de 
Miguel Terrazas, y Oeste, vela­
da. Su valor para la primera su­
basta setecientas cuarenta y cua­
tro pesetas y para la segunda el 
diez por ciento de descuento men­
cionado.

(BJ En jurisdicción de Cas­
tañares de Eioja

4 Una heredad en Agualinos, 
de diecinueve áreas y noventa y 
dos centiáreas; lindante al Norte, 
con propiedad de Fermín Gómez; 
al Sur y Este, con el río de fuen­

te redonda, y al Oeste, con cami­
no. Valuada á los efectos de la 
primera subasta en trescientas 
cincuenta y tres pesetas, descon­
tándose un diez por ciento para 
la segunda.

.5 Otra en el Molino de tre’s 
Ruedas, de cuarenta y dos áreas 
y noventa y dos centiáreas, con- 
finanté al Norte, con ribazo; al 
Sur, con el cauce; al Este, con 
finca de D. Pantaleón Salazar, y 
al Oeste, con la carretera. Tasa­
da en sqiscientas ochenta y seis 
pesetas, para la primera subasta, 
y con la rebaja anunciada en las 
anteriores para la segunda.

(C) En Jurisdicción de Za- 
rratón de Eioja

6 . Y una viña en la Rá de die­
ciocho obreros en cuatro fanegas 
y ocho celemines, iguales á no­
venta y siete áreas y ochenta 
centiáreas, cuyos límites son: al 
Norte, otras de D.‘^ Severina y 
de D.^ Consolación Muñoz, y de 
D. Anselmo Garoña; al Sur, ca­
mino; al.Este, de D. Julio Angulo, 
Marcos Diez y Vítores Olave, y 
al Oeste, de D. Julio Angulo, 
Cándido Rueda y Matías Guinea; 
apreciada en seiscientas cincuen­
ta y cinco pesetas, para la prime­
ra subasta, con la repetida rebaja 
del diez por ciento para la se­
gunda.

El pliego de condiciones para 
las mencionadas subastas estará 
de manifiesto en la expresada No­
taría.

Ajústase el procedimiento al 
artículo 1872 del Código civil y 
á lo pactado en la escritura hipo­
tecaria otorgada en favor del fir­
mante por el finado D, Luis Te­
rrazas y Torrecilla vecino que 
fué de Casalarreina.

Haro veintidós de Octubre de 
mil novecientos catorce.—José 
G. Medina.

Eeqiiisitoria
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Pedro Fernández Gil; de dieci­
nueve años, soltero, sin residen­
cia conocida, natural de Vitoria, 
deberá comparecer en término 
de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Nájera, en el que 
se le sigue sumario sobre hurto, 
al objeto de ingresar en la cárcel 
del partido en concepto de preso 
provisional.

Nájera, veinte de Octubre de 
mil novecientos catorce.—Caye­
tano Rodríguez de los Ríos.

Imp. Provincial.—Logroño.


